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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL VIERNES 29 DE MAYO DEL AÑO 2026. 

13:00 HORAS. 
 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 2026. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIOS DE LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DE CUNCUNUL, KAUA Y 

TIXCACALCUPUL, YUCATÁN, CON LOS QUE REMITEN LA CUENTA 

PÚBLICA ANUAL, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DE ENERO-

DICIEMBRE DE 2025. 

B) OFICIO NÚMERO ATY/276/2026 SUSCRITO POR EL MAESTRO JOSÉ 

JACINTO SOSA NOVELO, TITULAR DE LA AGENCIA DE TRANSPORTE DE 

YUCATÁN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE PROCEDA A LA 

DESIGNACIÓN DE DOS PERSONAS QUE CONFORMARÁN LA 

INTEGRACIÓN DEL ÓRGANO DIRECTIVO DE LA CITADA AGENCIA. 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE LUPUS ERITEMATOSO 

SISTÉMICO (LES) Y OTRAS ENFERMEDADES AUTOINMUNES, 

PRESENTADA Y SUSCRITA POR LA DIPUTADA ROSANA DE JESÚS COUOH 

CHAN. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN XXII, 10, 14, 16, 19, 20, 29 FRACCIÓN II A 

LA LEY PARA LA DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
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DE YUCATAN CÉLULAS, Y EL ARTÍCULO 31 A LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, 

AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN EN MATERIA DE DONACIÓN 

VOLUNTARIA DE ÓRGANOS, LEY “SALVEMOS VIDAS”, PRESENTADA POR 

LA DIPUTADA LARISSA ACOSTA ESCALANTE Y SUSCRITA POR LOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ACTUALIZA EL TIPO PENAL DE HOMICIDIO EN RELACIÓN DE 

PARENTESCO O RELACIÓN EN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR 

ARMANDO QUINTAL PARRA Y SE ADHIEREN LAS DIPUTADAS MANUELA 

DE JESÚS COCOM BOLIO Y ZHAZIL LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA AYDÉ VERÓNICA INTERIÁN 

ARGÜELLO Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR 

EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN EN MATERIA DE 

COHABITACIÓN FORZADA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA EDITH 

GUADALUPE TRUJEQUE JIMÉNEZ, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ 

COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 
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DE YUCATAN REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO Y SE ADHIERE LA DIPUTADA LARISSA ACOSTA ESCALANTE.  

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 10 Y 12 DE LA LEY DE INGRESOS DE SEYÉ, YUCATÁN, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2026, SUSCRITO POR LA L.E.M. WENDY MARIELLY 

CAUICH CAUICH, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SEYÉ, YUCATÁN. 

I) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SEGURIDAD 

SOCIAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

YUCATÁN EN MATERIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PREVENTIVAS DE 

SALUD AUDITIVA Y ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN A LA DEPRESIÓN 

DURANTE LA GESTACIÓN Y EL POSTPARTO EN EL SISTEMA ESTATAL DE 

SALUD. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


